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Municipalidad de San Juan de Ojojona
San Juan de O.jojona F.M. Honduras C.A.

f els.: 27 67 -0173. 2767 -0035, 27 67 -049I
E-mail: alcaldía_ojojona@yahoo.es

Ojojona, Francisco Morazán
21 de febrero de 2017

SEÑORITA

I-ISSIE GONZATEZ ZEIAYA
OFICIAL DE INFORMACION PUBLICA

Distingu¡da Señorita González:

Auguro éxitos en sus delicadas funciones, deseando que el D¡v¡no Creador del Un¡verso derrame

abundantes bendiciones sobre usted v su familia.

En respuesta a información solicitada según nota de fecha 08 de diciembre de 2016, adjunto cuadro

institucionalcon la indagación requerida, además un contrato ¡ndividual de trabajo suscrito el 14 de

agosto de 2015, a favor de la Señora Mercy G¡ssela Aguilar Montoya como Administradora en el

Proyecto de Adaptac¡ón al Cambio Climático.

Notá: Contaeto cerece de firmas contractuales

Agradeciendo su atención a la presente,

Atentamente:

Municipalidad de San Judfi de Ojojona
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Municipalidad de San Juan de Ojojona
San Juan de Ojojona F.M. Honduras C.A.

rels.: 2767 -0175, 27 67 -0035

E-mail: alcaldía-ojojona@yahoo.es

MERCY GISSELA AGUILAR MONTOYA

Concepto Descripción

/ La unidad adm¡nistrativa que celebro el contrato: U nidad de Recursos Humanos

r' Detalles de Contacto Entidad de Adquisiciones: U nidad de Recursos Humanos

/ El procedimiento de adqu¡sición y contratac¡ón: Está definido en la Ley de Contratación del
Estado

r' Tipo de Contrato: Contrato de Trabajo por Tiempo Def¡nido

/ Número de firmas lic¡tantes: No aplica ya que es un contrato laboral

r' Estimación del costo: No apl¡ca ya que es un contrato laboral

r' Entidad administradora del contrato: Un¡dad de Recursos Humanos

r' Título del contrato: Contrato de Trabajo por Tiempo Definido

r' Firma(s) del contrato: Contratante y Contratado

/ EI nombre de la persona física o denominación o
razón social de la persona juríd¡ca a la cual se
asignó el contrato:

No aplica ya que es un contrato laboral

/ La fecha de inicio y duración, objeto, monto y
plazo del cumplimiento del contrato:

Del 14 de agosto al 05 de octubre de 2015,
desempeñando el cargo de Administradora del
Proyecto de Adaptación al Cambio Climático
por Lps. 7,543.44 pagado de forma mensual;
por tiempo definido.

r' Los conven¡os de mod¡ficación a los contratos, en
su caso precisando los elementos señalados en los
¡ncisos anteriores:

Necesidad de segu¡r con la relación laboral

/ Cláusula de integridad (Verificar s¡ los contratos
contienen cláusulas de integridad que obliguen a

los Particulares a observar reglas de conducta
ét¡ca en todo el proceso):

No hay cláusula de integridad que regulen esa
actividad
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO

No:otr:sr omar Antonio Aguirar N¡eto, mayor de edad, hondureño, casado, perito Mercantil
y^ggnlador Púbrico y vecino. der Municipió de ojojona, con taüeta de identidad No. o80x-1977-11016, exlendida en er Munic¡pb oer o¡shtá centrat, actuanoo en mi condic¡ón qe
Alcalde der Munic¡pio de ojojona, Departamenro de Franc¡sco Morazán; nombramienror€¡strado en Acla extraorctinaria So,fotio 135 con fecha cter 25 de Enero de zorJ v 

"n "rTfibunar supremo Erectorar debidamente autorizado para e$a crase de acros, según roestabrecido en ra Ley de Municipar¡dades y su Regramento, quien de ahora en adeáile ypafa efec{os del presente contrato se denominará .!l coNrnnrnNTE,' y la señorita MercyGiss€ra Aguitar iibntoya, mayor de e¿ac, hondure¡a, Licenc¡ada en comercio Intemacionaly'rylg der Munic¡pio de ojojona, con tarjeta de ¡dentidad No. 08111977-00075, odendidaen el Municipio de ojojona, lIgn de ahora en aderante y par.a efectos de este conrrato sedenominara'EL coNTRATrsrA", hemos convenioo cereórar como ar efec,to así ro ha@mos,el presente coNTMTo TNDT'TDUAL DE TRABAJo, junto con rodos ros a¡Éndices yanexos, que se cons¡deran parte ¡ntegras der m¡smo, bajo ros térm¡nos v ánooion",expuesto a continuación y en cumprimiento con ros derechos y deberes otorgados aambas partes por el Código Laborat de Honduras:

.LAUSULA PRIMERA: Er Contrat¡sta conviene y se obriga a prestar sus serviciospfofes¡onares en forma excrusiva ar contratanie, asi como se compromete, encofrespondencia con ra naturareza de bs servicios sor¡citados, a É¡orar áomoAdminishadora en er proyec'to de Adaptacitn 8r cambio e,r @nveñio fir-;; ;"S€cretaria de Energía, R*yoT Humanos, RmUienü y uinas ( Mi Ambbnte) y estaMunic¡par¡dad ejecutando todas ras tareas conesponJ¡"ni", 
" 

dicha posic¡ón, ras cuaresse encuentran establec¡das en el Manual de Funciones y perfil de pue$o, ;ig;;e,;ícomo ras demás atinentes a su cargo y / o soricitadas o insiruidas por sus super¡ores.

9:|U|99.SEGUNDA: Et presente conrrato es de tiempo def¡nido det 14 de Agosto2015 al 05 de octubre der 201s y tiene vatidez y rig"nc¡; ir" su f¡rma, ra cua, regisrra raconform¡dad de ambas partes, sobre todas y caáa Jna oe ias cond¡ciones expresadas enel mismo, siendo obligada la. 
.leclura OLI ,¡"ro y o" fo. Manuales de apoyoconespond¡entes d€ la Municipalidad.

CLAUSULA TERCERA: Los servirios se prestarán en ras oficinas de ra mun¡ciparidad deojojona' Deparramento de Francisco uor"án, á"i 
-ár" 

en campo, teniendo quemovilizarse según ra naturareza der cargo y tas circunstancias que así ro requieran. ElContratante proporcionará at Contratist{ óanao 
""a 

prüdenle, et pago de viát¡cos ygaslos de_vi4e, dentro y fuera del pa¡s, en base a lo establecíclo en et-Reglamento OáViáticos o la Tabla de Viáticos Muniiipal según caso.

Municipalidad de San Juan de Ojojona
San Juan de Ojojona F.M. Hondur¿s C.A.

f els.: 2767 er75, 2767 -AO3S

E-mail: alcaldÍa_ojojona@yahoo.es

No. Contrato 06 -201$OAAN

EL TIEMPO TS AHORA
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Munidpalidad de San Juan de Ojoiona
San Juan de Ojojona F.M. Hondur¿s c.A.

T els.: 21 67 4!V5, 27 67 -0035

E-mail: a lca ld ía-ojoj ona @yahoo.es

CLAUSULA CUARTA: El contratante, se obl¡ga a retfibuir los servicios prestados por el

Contratista, conviniendo un salario rnensual de Siete M¡l Quinientos Cuarenta y Tres

Lempiras con cuarenta y cuatro centavos (Lps. 7,543.44), el cual será pagado de forma

meniua¡. El Contratista autor¡za al Contratante a realizar las deducciones que pof Ley o

mandato jurídico correspondan, así como aquellas que expresamente autorice, según

caso.

CLAUSULA QUINTA: La jomada de trabajo se desanollará de Lunes a v¡emes' en

horarios de ocho antes del meridiano (8:00 a.m.), a cuatro pasado el merid¡ano (4:00 p.m)

y et día sábado en un horario de I A.M. a 12:00 a.m., Esta jomada, podrá modificafse a

voluntad del contratante. El contratista, se compromele a desempeñar sus labores en

este horario, así mismo deberá ser anuente a la ñexibilidad de esta jornada en base al

cumplimiento de los objetivos ¡nstituc¡onales y a la necesidad de subsanar efrores u

omis¡ones de su responsabilidad.

CLAUSULA SEXTA: Los días de descanso del Contratista serán los sábados por la tarde'

domingos y los días de feriado nacional. El conlratante puede estipulaf días de descanso

de cará'cter compensatorio al Contratista, cuando por algún mot¡vo de carácter urgente o

especial, se labore en los días de descanso o jomadas no habituales'

CLAUSULA SEPTIMA: El contratante se obliga a conceder al contrat¡sta pof días de

feriado, con goce de salar¡o integrado: lro de enero, 14 de abril, 1ro de mayo' 15 de

septiembre, 3, 12, y 21 de octubre, 25 de d¡ciembre, jueves y viemes de semana santa'

regún 
"on"tpondan 

en el calendario y los días en que se celebren elecciones ordinar¡as

conforme a las Leyes respectivas.

En fe de to cüal y para constancia firmamos los suscfitos en el mun¡cipio de san Juan de

ojojona, departamento de Francisco Morazán, Honduras, el día 14 de Agosto de 201 5.

Omar Anton¡o Aguilar N¡eto

Alcalde MuniciPal

Elba Esperanza Rodas

Jefe Recursos Humanos

Mercy Gissela Aguilar

Contratada

ELTIEMPO TSAHORA


